· Tu delegado/a de curso, que representa a toda tu clase ante cualquier instancia de la Escuela (profesores, directivos, departamentos...).

· El Consejo Escolar, que son tu voz en el máximo órgano del Centro. Recuerda que en la entrada tienes a tu disposición un buzón para ponerte en contacto con ellos y proponer sugerencias.

Importante

· Está prohibido fumar en todo el centro: aulas, servicios y pasillos. 

· Para fechas de exámenes, plazos de matrícula, notas ,etcétera, consulta los tablones de anuncios de la EOI en la planta baja o nuestra pagina Web. Son las únicas fuentes de información absolutamente fiables. Para evitar errores, las fechas y resultados de exámenes no se dan por teléfono.

· Dentro del recinto de la escuela tienes contenedores para reciclar diversos materiales.

· Si vienes a clase en coche, recuerda no aparcar en el vado y salidas de emergencia para no bloquear la entrada y salida de vehículos. Dentro del parking del centro sólo puede aparcar el personal autorizado (no el alumnado).
· El teléfono móvil interrumpe las clases. Desconéctalo.

· Cuida el mobiliario y las instalaciones del edificio. Su cuidado y limpieza te permitirán estudiar en un ambiente agradable.






En la EOI de San Fernando de Henares puedes estudiar alemán, francés e inglés como alumno oficial. Aquí podrás estudiar hasta Nivel Avanzado 2 de inglés, Nivel Avanzado 1 de francés y Nivel Intermedio 2 de alemán o estudiar inglés con el curso a distancia "That's English!".
ALUMNOS OFICIALES 

Horarios
Los cursos constan de aproximadamente 120 horas entre los meses de octubre y junio. Las clases son por las mañanas, de 9.30 a 11.30 y de 11.30 a 13.30 o por las tardes, de15.30 a 17.00, de 17.00 a 19.00 y de 19.00 a 21.00h  en días alternos (lunes y miércoles o martes y jueves). Tienes también clase dos viernes al mes si estás matriculado en un grupo de las 15.30.
Viernes lectivos para el curso 2011/2012.
Tendrás clase de 15.30 a 17.30 los siguientes días:

14 y 21 de octubre, 4 y 18 de noviembre, 2 y 16 de diciembre, 13 y 27 de enero, 

10 y 24 de febrero, 9 y 23 de marzo, 13 y 20 de  abril ,4 de  mayo.

Vacaciones de Navidad: desde el 23 diciembre 2011 hasta el 8 enero 2012, ambos inclusive.

De Semana Santa: del 31 de marzo al 8 de abril 2012 ambos inclusive.

Días festivos y no lectivos:

12 y 31 octubre, 1 noviembre, 6, 8 y 9 diciembre, 19 y 30 marzo, 9 y 30 abril, 1 y 2 mayo (y otros días festivos por fiestas locales pendientes de confirmación.)

Cambio de grupos
Si necesitas cambiar tu horario actual puedes hacer una permuta con otro alumno/a  anunciándolo en el tablón de la planta baja o a partir del 19 de octubre, solicitándolo por escrito en secretaría.

Evaluación

Para acceder a cada curso de la EOI es necesario aprobar el anterior. Los cursos de idiomas en la EOI están divididos de la siguiente forma:

Primer Ciclo:
Nivel Básico 1 y Nivel Básico 2

Segundo Ciclo: Nivel Intermedio 1 y Nivel  Intermedio 2

Tercer Ciclo:    Nivel Avanzado 1 y Nivel Avanzado 2

Hay tres pruebas oficiales de certificación: Nivel Básico (al finalizar Nivel Básico 2), Nivel Intermedio (al finalizar Nivel Intermedio 2) y Nivel Avanzado  (al finalizar Nivel Avanzado 2).
Las fechas de exámenes son inamovibles. No se atenderán solicitudes de cambio por razones de trabajo, salud o coincidencia con exámenes de otras instituciones públicas o privadas.

Participación


Te animamos a participar en la vida de la Escuela y en las actividades que organizan los departamentos docentes. También te invitamos a que aproveches los recursos que te ofrece nuestra página Web.

www.educa.madrid.org/web/eoi.sanfernando.sanfernando 
Permanencia

Los alumnos tendrán derecho a matricularse cuatro veces en cada idioma y nivel. Cada nivel consta de dos cursos. Quienes se incorporen directamente al curso 2 de cada nivel, podrán matricularse sólo dos veces. La Dirección General de Ordenación Académica, a solicitud del interesado, podrá conceder la ampliación de la permanencia en un curso más en caso de enfermedad, o causa sobrevenida que merezca igual consideración, que impida el normal desarrollo de los estudios. Para su solicitud, infórmate en secretaría.
Renuncia de matrícula

Podrás solicitarla en los primeros 30 días naturales del curso. Esta renuncia no computará a efectos de permanencia ni en el curso ni en el nivel correspondiente. Si deseas continuar tus estudios el próximo curso, serás considerado como nuevo alumno a efectos de matriculación.
Pérdida del derecho a plaza

Si faltas a más del 30% de las clases perderás el derecho a plaza en el curso siguiente. Si desearas continuar las enseñanzas de idiomas, deberás someterte al consiguiente proceso de preinscripción. No se aceptarán justificantes.
· Los alumnos de nuevo ingreso, así como aquellos que retomen sus estudios y quienes hayan perdido el derecho a plaza, deberán presentar solicitud de preinscripción para el curso 2012-2013 en el plazo comprendido entre el 23 de abril y el 11 de mayo de 2012, ambos días inclusive.

· El plazo máximo para presentar la solicitud de traslado de expediente será el 15 de julio de 2012.

· La solicitud de traslado a otra Escuela de Idiomas sin haber concluido el curso no podrá realizarse con posterioridad al 30 de abril de 2012.


Anulación de matrícula

Podrás solicitarla, con una antelación mínima de 30 días naturales antes de finalizar el curso, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes que deberán estar debidamente justificadas:

· Enfermedad propia.

· Incorporación a un puesto de trabajo.

· Embarazo 
No se aceptará como motivo de anulación la matrícula en otro tipo de estudios. 
El curso anulado no contará a efectos de permanencia ni en el curso ni en el nivel correspondiente. Esta medida podrá concederse una sola vez a lo largo de los estudios de un idioma. Podrás reanudar, sin más requisitos, tus estudios en la misma Escuela en el curso siguiente al de la anulación. Transcurrido este período deberás someterte al proceso de admisión en la EOI a la que quieras acceder.

No obstante, según el punto 6.4.3 de las instrucciones de la Dirección General de Educación Secundaria para el curso 2011-12 podrán solicitar el reingreso en el Centro aquellos alumnos que hayan permanecido sin matricularse en el mismo durante el período máximo de un curso académico, siempre que se produzcan circunstancias que debidamente documentadas así lo justifiquen y siempre que dicha documentación hubiera sido presentada en la secretaría del Centro antes del final del curso en el que el alumno estuvo matriculado.

ENSEÑANZA A DISTANCIA

En San Fernando de Henares puedes estudiar Inglés a distancia con "That's English" y la matrícula la tendrás que formalizar en la propia escuela. (Ventanilla de "That's English")
HORARIO DE SECRETARÍA

El horario de secretaría es de lunes a viernes de 10:00 a 13:00 y de lunes a jueves de 17.00 a 20.00. En julio abre de lunes a viernes por la mañana de 10:00 a 13:00. En agosto permanece cerrada por vacaciones.

¿CON QUIÉN PUEDES HABLAR?

Puedes resolver los temas administrativos y burocráticos en la conserjería o la secretaría. Para los asuntos académicos, y según la cuestión de que se trate, puedes dirigirte a:

· Tu profesor o profesora. Habla con confianza y, si quieres, puedes solicitar una entrevista en su horario de atención al alumno/a.

· Los Jefes de Departamento de cada idioma en un primer paso y si ellos no te pueden ayudar la Jefatura de Estudios, que es el responsable de todo lo referente a actividades docentes, horario, programaciones, evaluaciones etcétera.









ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS


SAN FERNANDO DE HENARES


C/. La Presa, 2


28830 San Fernando de Henares


Teléfono: 91 674 04 43  


 Fax: 91 6697378








EXTENSIÓN DE COSLADA


Avenida de Madrid, 2


28820 Coslada


Teléfono: 91 6746426   Fax: 91 6746425





EXTENSIÓN DE RIVAS VACIAMADRID


C/. Picos de Urbión, esquina con C/. Jaén


28529 Rivas Vaciamadrid


Teléfono: 91 499 05 37 Fax: 914990553








